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Madrid, 2 de abril de 1985.-EI Subsecretario, Gerardo Entrena
CueSla.-6. 957-C(25641).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

El ilustrisimo señor Subsecretario del Departamento. en uso de
facultades delegadas por Orden d. 27 de dici.mbre d. 1984, con
fecha :: de abril de 1985. ha resuelto otorgar definitivamente a
«Lineas de la Serena de Autobuses, Sociedad Anónimu, la
concesión de un servicio público regular de transporte de viajeros.
e-quipajes \" encargos por carretera entre Belalcázar y La Coronada
(E-4::31198::) (V-3412). provincias de Córdoba y Badajo.. con
arreglo a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordinación
de íransportes vigentes. y, entre otras, a Jas siguientes condiciones
paniculares:

Itinerario: Longitud. 81 kilómetros,'
Belalcázar. Monterrubio de la Serena, Helechal: La Nava.

BenQue~~c~a de la Se~na, Castuera. Campanario y La Coronada.
Prohibiciones de trafico: De y entre La Coronada y Campanario

} yiceversa. De y entre Castuera y Monterrubio y viceversa. Estas
prohibiciones protegen· los derechos de explotación de las concesio·
nes V-2317 y V-3395. .

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Clase única. 4.08 pesetas por viajero por kilómetro.
Exceso de equipajes., encargos y -paqueterías. 0.612 pesetas por

cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros .por kilómetro. incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia. se percibirá del usuario el seguro
obligatorio de viajeros.

Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b).

Provincia de Toledo

Aprobada la Agrupación de Espinoso del ::¡.;: San BartOlom61
de las Abiertas la lunta. de Comuni de Castilla-La •
Mancha, en uso ~u competenci,a,¡ se clasifica la Secretaria de la .
Agrupación en la 3.' categaria, 10. clase.. . •

Provincia de- Valencia· . ~ f
Ayuntamiento de BonrePos i Mirambel.-Plaza d. Secretario,

3.a categoría, clase 8.a J,

• Provincia de Valladolid .

Asrupación de Mota del Ma,n,¡u6a-San C.briáa de Mazote- j
VillalbarbL-Ptaza de Secretario, 3. cateaoria, 10.' dase, . . l

SECRETARIAS HABIUTADAS .

Provincia de Leó.,n .
Aprobada la Avupación de los municipios d. Quintana del ,

Castillo y VilIame¡'il por la lunta de Castilla y León, en uso d. SIl f
competenci,\¡ se c asifica la Secretarla de la Asrupación en la 3. ';
categoria, 8. clase. ',,i

Provincia de Cuenca l
Ayuntamiento. de El Picazo.-Plaza de Secretario, 3.' calegoria, i

11.a clase. . J
Provincia de Jaln t

7.a ¿l~~tamiento de Vilches.-"Plaza de ~o. 3.& categoria; ,1
Ayuntamiento de Villanueva del Anobispo.-Plaza Qe Secreta-·

rio, 2.a categoría; S.a í;lase. .
Quedan suprimidas las plazas de Interventor y Depositario.

Clasificar las siguientes plazas:

Prov¡',cia di Alicante
Ayuntamiento de San Juan.-Plaza de Secretario, l.a categoría,

4.' clase. Intervención asrupada con el Ayuntamiento de Mucha
miel. Deposi~ria agrupada C()D el Ayuntamiento de Muchamiel.

Provincia de Ciudad Real.

Aprobada la Agrupación de los municipios de A1coba-Fontana
rejo y Arroba de los Montes por la lunta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, en uso de su competenci~ se clasifica la
Secretaria de la Agrupacióa ea la 3.~ cat"IUria" 8. clase, y queda
romo Secretario propietario don Leopoldo Martln López, que lo
era de-la Secretaria de la AgrupaciOn de Fontanarejo y Alcoba.

Aprobada la Agrupación de los municipios de Femán Caballero
y Los Cortijos por la lunta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, en uso de su competencia. se clasifica la Secretaría de la
Agrupación en la 3.' categoria, 8.' clase. . .' j

1,

Provincia de. Pontevedra
Plaza de Depositario del Ayuntamiento de. TomJño.

Suprimir las siauientes plazas: .

Prol'incia de Granada
Plaza de oficial Mayor del Ayuntam;"nto de Granada.

RESOU'CION d. Z d. abril d. /985. de la Subsecre
taría. por la qu, se hace pública /a adjudicación'
dpfinitil'Q de f4. roncesiólI de un st'rviciopúblico
regular de transporte de viajeros. equipajes }' encargos
por carretera t'n/re Beialcá=ar y La Coronada
(E·4Z3//982) {V-HU). .-

RESOLUc/ON de Ude mayo de 1985. de la Direc
ción General de Administradón Local, por. la que se
acuerda, la creación. .uprnión y clasificación de
plazas de Cuerpos Nacionales y Secretarias habilita
das.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

11343

11344

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos los
acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto:

Crear las siguientes plazaS:

Provincia de Ciudad R,tal.
Plaza de Adjunto a la Intef'\tención de la Diputación Provincial

de Ciudad Real. . ,

Provincia de CuenC'tl.
Plaza de A<ljunto a la Depositarla do la Diputación Provincial

de Cuenca

PrincipadlJ de ASluritU

Plaza de Secretario: 2.a categoria, clase 6.·, del Consorci9 pera
el Abastecimiento de Aaua y Saneamiento en la Zona Central de
Asturias. '.

Provincia de GuadaJajara

Aprobada la Agrupación de lós municipios dO Taravilla-BaftOl
de Tajo y Tierzo por la lunta de Comunidades d. Castilla-La
Mancha, en uso de su competencia, se clasifica la Secretaria de la
Agrupación en la cateflria de habilitada y queda como Secretario
propietario don Hilano Martinez. HeITáiz, Secretario a extinguir
que lo era del Ayuntamiento de Tieno. '

Provincia de Segovia
. Aprobada la Agrupación de lo. municipios de Adrados, Cozue

los de Fuontiduefta y Fuentepiñel por la lunta de Castilla y LoóR,
en uso de su compet.ncia, se clasifica la Secretaria de la Agrupación
en 11I cateaoria de ....bilitada. -

La supresi6n de las plazas que 50 hallen actualmente desempe
ñadas pOr funcionario.n propiedad queda suspendida hasta que se
produzca el cese de tales. funcionarios.

Lo que se hace pitblico para aenera! conocimiellto. .
. Madrid, 24 de mayo de.-l98'.-EJ Direetor aeneraJ.IOSl! Marial\4Í

Benitez eje Luga y Guillea. '"


